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dores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre)

De conformidad con lo dispuesto en el art.107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación de Territorio y Turismo.

Mérida, a 16 de septiembre de 2013. Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes
Sancionadores. PA Jefa de Sección de Coordinación de los Servicios Públicos de Transporte.
ANA Mª NARANJO GÓMEZ.

A N E X O

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2013083287)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 12 de septiembre de 2013. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, 
CARMEN ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LSA-3255-B.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa 83.2 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE
de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Comunidad Hereditaria Marzal García, SC.

Expediente Interesado Infracción Sanción 

BA1430/12 COOABIPUERTO SC DE TRABAJOS ASOCIADOS ART. 141. 22 LOTT 1.001,00 EUROS 

BA2016/12 TRANSPORTES GREGORIO NUÑEZ, SL ART. 140. 24 LOTT 2.001,00 EUROS 
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Último domicilio conocido: C/ Ramón Albarrán, n.º 13, 1.º.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: No comunicar la baja del bovino ES031003845830 en el plazo legalmente esta-
blecido.

Artículo: 88.1.C de la ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: de 600 a 3.000 euros o apercibimiento.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LSA-DDD-502.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa a los artículos 84.7 y 84.8 de la Ley 8/2003,
de 24 de abril (BOE de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Francisca Caña Morato. 

Último domicilio conocido: Avda. de Badajoz, s/n.

Localidad: San Vicente de Alcántara.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: No cumplimentar debidamente el libro de registro del centro de limpieza y desin-
fección de vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero de la lo-
calidad de San Vicente de Alcántara, y la oposición, obstrucción o falta de colaboración a la
actuación inspectora y de control de las administraciones públicas, cuando impida o dificul-
te gravemente su realización, así como el suministro a los inspectores, a sabiendas, de in-
formación inexacta.

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.
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Expediente: LEY5-RABIA-1965.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE de 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Rubén de la Fuente Nieto.

Último domicilio conocido: C/ Arroyo, 12-1.º B.

Localidad: Villanueva de la Serena.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-2045.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE de 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Eulogio González Romero.

Último domicilio conocido: C/ Santiago Caldera, 4-1.º G.

Localidad: Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
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nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-2088.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE de 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Mikel Gómez Vioque.

Último domicilio conocido: Ctra. Jarandilla, 4-3.

Localidad: Navalmoral de la Mata.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-2103.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE de 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Antonio Borja Tornero Barroso.

Último domicilio conocido: C/ Caupolican, 6-4.º D

Localidad: Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente.
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Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-1921.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE de 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: María Elena Vico Ruiz.

Último domicilio conocido: C/ Cuesta del Perro, 4 AT.

Localidad: Granada.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-1977.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE de 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Saturnino Novella Martín.

Último domicilio conocido: Finca las Infantas.

Localidad: Trujillo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.
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Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-QH-291.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al Decreto 24/1988, sobre la lucha contra
la hidatidosis; Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre la dehesa en Extremadura, en el artículo 7
del anexo 3 recoge la obligatoriedad de desparasitar de quiste hidatídico cada tres meses y
artículo 2.1 de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE de 18 de julio de 2002) de protección de
los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Ionel Petrescu.

Último domicilio conocido: C/ Juan Pablo II, 2-5.º D.

Localidad: Don Benito.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: no justificar la desparasitación de 1 perro contra quiste hidatídico según lo precep-
tuado por la legislación vigente - cada tres meses y partir de los tres meses de edad.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: L5-TTT-1177.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 83.4 de la Ley 8/2003, de 24 de
abril (BOE de 25 de abril de 2003).
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Denunciado: Francisco José Castillo de Castro.

Último domicilio conocido: C/ Manuel Alfaro, 9-3.º A.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Carecer de certificado de formación en materia de bienestar animal para el trans-
porte de animales vivos.

Sanción: Archivo de actuaciones. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY32-RTO-045.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa a lo establecido en el Capítulo VII del Anexo
I del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo de 22 de diciembre de 2004, relativo a la pro-
tección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se mo-
difican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97.

Denunciado: Dehesa Campillo, SLU.

Último domicilio conocido: Avda. Virgen de Argeme, 24.

Localidad: Coria-Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 14 bovinos en un vehículo inadecuado para el tamaño y número de
animales.

Sanción: Archivo de actuaciones. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-446.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.d) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE de 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 
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Denunciado: Agustín González Hernández.

Último domicilio conocido: C/ Toledillo Alto, n.º 23.

Localidad: Jerez de los Caballeros.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Tenencia de un perro en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiéni-
co-sanitario. 

Artículo: 33.1.b) de la Ley 5/2002 de 23 de mayo de Protección de los Animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 18 de julio de 2002). 

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LSA-3158-B.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 83.1), 83.2) y 83.4) de la Ley
8/2003 de 24 de abril de sanidad animal (BOE n.º 99 de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Amalia Silos Gamonal.

Último domicilio conocido: C/ Marqués de Mirabel, n.º 6.

Localidad: Plasencia.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) 3 animales con incidencias en libro de registro de la explotación; fecha de naci-
miento y raza, 3 animales con incidencia en documento de identificación para bovinos: fecha
de nacimiento y raza, II-) Presencia de un animal al que le falta un crotal auricular y no es-
tá solicitado, IV-) No comunicar la muerte de 4 animales de la explotación en plazo regla-
mentario. 

Artículo: 88.1.c) de la Ley 8/2003 de 24 de abril de sanidad animal (BOE n.º 99 de 25 de abril
de 2003).

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

• • •
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